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Partida arancelaria:

8,0282

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se G'1uTlcia
la primera ccnvocatoria del conti.ngente-base mí.
mero 69, "Vehículos especiales para el trGn~porte

de tierras, rocas y minerales",

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimient.o del comp:omíso adquirido como consecuencia
de la fi!'ma del Acuer 10 entre España y la C. E E hit resuello
abrir el contingente-ba:;~ número 69, en primera cnnv{)caloriH,
"Vehiculos especiales para el transporte de tierras, rocas y
m¡nerales~.

870l A
87,01 B 2

Ex e7.06

Paf(ida,s Brancclurias:

con arreglo a las siguientes normas:

La Di'"ección General de Política Arancelaria e Importadón,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España. y la C. E E., ha resuel tú
abrir el contingente~base número 71, en primera y única con-
vocatoria .

Ex. 87'.02 A

Partida arancelaria:

con arreglo a las siguiente" normas:

1.* El contingente se abre por la totalidad de su importe
anual, ochocientos noventE.. y siete millones ochocientas cin~

cuenta y dos mil doscienta~ pesetas.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelari-a e Importación por la que se anuncia
la convocatoria d6l contingente-base número 11,
«Vehiculos automóviles para el transporte de per
sonas".

1. El contingente se abre por un total de doscientos se,:en
ta y nllev~ millones seiscientas cincuenta y eurttro mil ~;c¡scion

tas noventa pesetas, correspondiente al 50 por teo del total
anual.

2." Las peticiones se formularan en 105 impresos habilitados
para ias importaciones de mercancías proced~ntes de la C. E. E.
que se facilitaran en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus DeJegacioi1.es Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la J)ublica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

Elplazo de presentación de las Jícencias será de veinte días
a partir de la fecha d'? salida de los ejemplares CA-2.

4." Se, considerarán acogidos al Acuerd{) a efettos de los
conUngentes-base de la Lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un, tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efecUie al am
paro de un titulo de tranSClorte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E.. o esté justificado por razones geográ~

ricas, entendiendo por tale~: criando vengan motivádns por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas
a consumo en la Aduada de tránsito y sin que sufran mas ma
nipulación que la necesari<"::i para su conservación. Este -Ultimo
requisito debera ser debidamente certificado por la Aduar.a de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al Apartado C de!
articulo 5." del Protoc:)iO anexo al Acuerdo Espaí'ia-C. K E.

No procederá la- importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la e E. E. cuando no cumplan las
condidones establecidas er. el. párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se aCOmpañará certificado del Ministe
rio de Industna en el ca~o de Empresas afect.adas por el al'"
beulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nadonal.

B.a En cada· solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

7."- Los representantes deberán adjuntar fotocopia de carta
.derepresentación actuaJizada, que les aCredite como tales, visa
da por la Cámara Española de Comercio en el país de origen.

8.'0. A la solicitud deber~n acompañar catálogo de cada mo
delo de tractor que se pretnda importar.

9. a En el epígrafe relativo a la especificación de la merC<.tn
cía debe¡"án consignarse las siguientes caracteristicas: Marca,
modelo, número de velocidades, dimensiones del traétor y po
tencia homologada del motor.

la, Sera motivb de denegación la omisión o falta de clari
dad en la eumplimeníad6n de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

Se recuerda que las $olkitudes de importación de piezas pa
ra la fabricación de tractores pueden ser presentadas en cual
quier memento por estar pennanentementú abierta la parte del
contingente relativa a estfl mercanCÍa.

La correspondiente Sección de Importación reclnHura, cuan·
do lo estime .oecesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. 29 de eherode 1973.-El Director general, Juan Bu
sabe.

COMERCIODEMINISTERIO

con arreglo a las siguientes normas;

. 1:' El contingente se abre por un total de ciento veintinueve
millones ciento trece mil setecientas pesetas, correspondiente al
50 por 100 del total anuaL

2. a Las peticiones sq formularán en Jo:; impresos hahUita-dos
para importaciones demercancias procedentes de la C. K E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plaz<' de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el ..Boletín Oficiai del Est~o" de esta Resolución.

El plazo de. presentación de las licencias será de veinte dias
a partir de)a fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D, los productos originarios pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer p:.üs, siempre y cuando. el
paso de la mercancía por dicho tercer país 5e efectúe al am
paro de un título de tram'porte único, expedido.en algún' pais
miembro de la C. E. E. o eité justificado por rezones geográ
ficas, entendiendo por tales, cuando vengan motivadas por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puel-·
tos portugueses de Lisboa y Oporto, Sll1 que sean despachadas
a consumo en la Aduada de tránsito y sin que sufran mas ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito debera ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al Apartado e del
articulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo España-G. E. E.

No procederá la importación de. mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.& A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afeeLadas por el ar~

tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Na.cional.
6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan

cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.
, 7.'0. Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la caita

de representación actmv.iza1':la, visada por la Cámara Española
de Comercio en el pais de origen, que les acredite como taJes.

8.'0. A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos
solidtados.

9." En la especificación se harán contar claramente las s,i~
guientes características. Marca, modelo, carga útil,· tara, peso
máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, nú
mero de eíes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentacióD de los enunciados de los impresos
de solicít\ld o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados a!1teriores.

La correspondi~te Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual~
quiem de los particulare<; (le la declaración,

Madrid, 29 de enero de '973.-El DirectOr general; Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancela.ria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nú
mero 70, ~Tractores y sus piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de ~a firma del Acuedo entre España y la C. E E., ha resuelto
abnr el contingente-base número 70, en primera convocatoria,
·Tractores y sus piezas.. , .
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2. 3 Las peticiones se furmularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancias procedentes de laC. E. K,
que se facilltarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

;{,a Las solicitudes d!; Importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación
en el ...Boletín Oficial del Estadon de esta Resolución.

El plazo de presentación de ,las licencias será de veinte días
a partir do la fecha de .;:allda de los ejemplares GA·2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de.!a Lista D. los productos originaríos y
procedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país. siempre y cuando el
pa50 de .la mercancía por dicho tercer país se efectúe alam,
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geogn't
ficas, entendiendo por bIes cúando vengan motivadas por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de tísbon y Oporto, sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin )lue sufran más ma
nipulación que la necegaria para su con$ervaCÍón, Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al Apartado C del
artículo 5." del Protocolo anexo'sJ Acuerdo Espana,C.E. E,

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para. la G. E. E. cuando no cuniplan las
condiciones establecidas en el párraJoanterlor.

5." En cada solicitud deberán figurar, únicamente, mercan
Cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingante.

6." El contingente se l;lbre únicamente para Represl3ntantes
de fabricantes en serie. quedando excluidos aelmismo los Re
presentantes de carroceros, fabricantes· con mecánica hopropJa
y fabricantes de prototipos, vehículos de competiCión y series
reducidas. .

A este respecto, los Representantes de los fabricantes ex
tranjeros deben'tn presentar, juntamente con la solicitud, carta
de representación correspondiente al año en curso, debidamen
te visada por la Cámara de Comercio Española en 01 país de
origen.

7.... EI1 la solicitud deberá expresarse el preCio franco'-fábri
ca de 103 vehículos que se pretende importar, con qesglose del
precio correspondiente al vehículo sin ,accesorios y de los precius
de éstos, sí los hubiere.

8." 12.n la especificaCión se harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, año de fabdcacíón. po
tencia del motor. Igualmente se señalarán todos los datos que
puedan contribuir a la perfecta identificación del vehículo.

A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos solio
citados.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enundados de los impresos de
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los
ap.u·tarJos anteriores.

La correspondiente Seco ion de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acrediüüivos de cual
quiera de .los particulare" de la declaración.

Madrid, 29 de enero.de 19n.-El Director general, Jl,arl Ba
sabe,

RESOLUCION de la Dirección Genen¡l de Politica
Arancelaria e Importación por la "que se anuncia
la convocatoria del contingente·base número 72,
... Partes y piezas de vehículos autoniovil-es para el
transporte de . personas...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en curHpJimicntú de! compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente-base número 72, en primera y única con·
vocatoria, ..Partes·y piezas de vehiculos automóviles para el
transporte de. persona, •..

Partida anlncc!aria:

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientHs normas:

l.a El contingente se abre por s'u importe anual de seiscien
tos sesenta y tres millones cuatrocientas cincuenta y ocho mil
trescientas pesetas.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancias procedentes de la C. E. E.,
que "e facilitarán en el Registro Ceneral de este Ministerío o
en .los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes. de importación deberán presentarse en
todo momento, por tener este cupo la c;Hlsideradón de penna
nent.emente abierto.

El pla.... de presentación de. las licendas será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideraran acogidos al Acuerdo a efectos de .los
contíngentes-hase de la Lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E., Q aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por .la
necesidad de embarcar {I desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana de tránsíto y sin que sufran más ma.
nipulacíon que la nec:esanl-l- para su conservación. Este último
:cequisito deben\' ser debidamente ce~·tificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo Con la n<.ta explicativa a.l Apartado e del
artículo 3." de] Protocolo anexo al. Acúerdo Espana-e. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo anterior'.

S,a A las solicitudeS se acompaflará certificado del Ministe
rio de Industria en el cai;O de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nadonal.

6.a En cada solicitud dBberán figurar únicamente morcan
cías de un s010 tipo entre ~d.~ inclu1'd?,sen el contingente.

7." En la específícación se harán constar claramente todas
las características que pe-'mítan la perfecta ídentificación de
la niercancía.

B.... Sera motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaclónde los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apart.ados anteriores..

La correspondiente SecCión dchilportacióp reclaman';, Cuan
do lo estime llecesario, lC;$ document.os acreditativos de cual
quiera de los particulan.,!q de la declaración.

Madrid, 29 de ener... de 19n.-EI Director general,. Juan Ba
sabe,

•
RE.'JOtUCION de la Dirección General de Política
¡lmncelaria e Importación por la que se anu.ncia
la primeréL convocatrHia del contingente-base nu
me1'O 73, «'Vehiculos automóviles industriales y sus
partes y pieZJ:ls~.

La Dirección General de Política Arancelaria elmport.eción,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto
abrir el c(;ntingente~ba.'ie númerO 73, ~Vehkulos automóviles in
austrhl1es y sus partes y pieza5~, en primera convocatoria.

Partida,:; arancclarü's:

81.01 e
87.02 B 1
87.02 B"3
87.03 ..

Ex. 87,06

con arreglo 8. las .siguientes nurmas:

1. a El cor:tingúnle se abre por un total de cuatrocientos vein~

ticuatro m_illones ochocientas treinla y seis mil ochoci<!nla~ cin
cuenta pe:;etas, correspondiente al 50 por 100 del total 8.nual.

2. a Las peticiones se fot'mularán en los impresos hao_íJHndos
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que
se facilitarán en el Registro General dé este MiniSterio o en
los de sus Delegaciones Regionales. "

3.a Las solicitudes de importación deb€1'án presentarse den
tro del pla.zo de treinta dias, contados a p<!'ttir de la publiCa
ción en el ~Bo!etín Oficial del Estado~ de esta" Resolución.

El plazo de presentación de las licencías será de veinte dias
a partir de la fecba de salida de !('JS ejemplares GA-2.'

4:' Se consideraran acogidos al acuerdo a efectos de los coo
ti"ngeJltcs·base de .la lista D los productos originarios y proce~

dentes de la C. E. E o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer pais, siempre y cuar,do el
paso de la mercanCía por dicho tE"l"Cer país se efectúe al ampa
ra de un titulo de transporte único, expedido en algun país
miembro dA la C. E. E., ° esté justificado por razones geográ~

ficas. entendiendo por tales cuando vengan' motivados IJar .la
necesidad de embarcara des8mbarcar mercancías en los PJler
tos portuguesef~ de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que suf.ra más mani
pulación que la necesaria -para su conservaCÍón. Este ultimo re
quisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsíto, dD acuerdo con la nota explicativa al apartado C del
artícúlo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo Espalla-C. E. E.


